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FORMATO INFORME DE SUPERVISIÓN
                                                                    CONTRATO CO1.PCCNTR.7526941
      ASPECTOS GENERALES
	CONTRATANTE
	REGIONAL ANTIOQUIA
CENTRO DE FORMACION MINERO AMBIENTAL

	CONTRATO No.
	CO1.PCCNTR.7526941

	FECHA DE SUSCRIPCIÓN
	19 de febrero de 2025

	

OBJETO
	5_9127_146_Prestación de servicios personales de carácter temporal como instructor, para orientar formación titulada y/o complementaria en los programas de la red de conocimiento tecnologías agroindustriales que atiende el centro de formación
Minero Ambiental.

	CONTRATISTA
	ELIAS FENIVERO PATIÑO RIVERA

	CC o NIT
	C.C. 15305654

	LUGAR DE EJECUCIÓN
	EL BAGRE

	FECHA DE INICIO
	19 de febrero de 2025

	PLAZO INICIAL DEL CONTRATO
	305 días

	VALOR INICIAL DEL CONTRATO
	$46.761.695

	PRÓRROGA NRO.
	N/A

	FECHA DE TERMINACIÓN
	23 de diciembre de 2025

	ADICIÓN NRO.
	N/A

	VALOR ACTUAL DEL CONTRATO
	$46.761.695

	






FORMA DE PAGO
	Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($46.761.695). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente a doce (12) días del mes de febrero del 2025 por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE ($1.839.804). b) nueve (9) pagos iguales por los meses de marzo a noviembre de 2025, por valor de CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE. ($4.599.511), cada uno. c) un último pago correspondiente a veintitrés (23) días del mes de diciembre del 2025 por valor TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($3.526.292).

	INFORME DE SUPERVISIÓN Nro.
	8

	PERIODO DEL INFORME
	Desde el 1 de septiembre de 2025 hasta el 30 de septiembre de 2025

	EJECUCIÓN CONTRACTUALOBLIGACIONES
	
ACTIVIDADES REALIZADAS
	
PRODUCTO O EVIDENCIA

	1. Desarrollar acciones de formación Titulada y Complementaria (presencial y/o virtual), como un proceso educativo teórico- práctico, de carácter integral orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos, de actitudes y valores para el desarrollo humano y la convivencia social, de acuerdo con la demanda de la oferta educativa y la programación establecida por el supervisor
de contrato.
	Después de verificar las evidencias se pudo confirmar que el instructor durante este mes impartió formación complementaria en “Higiene y manipulación de alimentos" y Panadería básica artesanal en población vulnerable.

Competencia: ￼Manipular alimentos de acuerdo con normatividad vigente.

Competencia: Elaborar alimentos de panificación de acuerdo con el programa de producción y normativa vigente.

	En el portafolio del instructor puede observarse las evidencias de formato de asentamiento de matrículas, evidencias fotográficas, guías de aprendizaje.

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lgaviria_sena_edu_co/Documents/SUPERVISIONES%202025/EDWIN%20RANGEL/ELIAS%20PATI%C3%91O/8.%20SEPTIEMBRE/EVIDENCIAS/OBLIGACI%C3%93N%20No.%201?csf=1&web=1&e=80xfkI

	2. Realizar acompañamiento presencial y/o virtual a los aprendices	en	el
diligenciamiento		 de formatos y gestión de novedades, durante sus prácticas o desarrollo de la etapa productiva bajo cualquiera	de	las modalidades establecidas en
el reglamento del aprendiz.
	Para este mes no se le asignaron aprendices en etapa productiva.
	No se ha realizado actividades respecto a la obligación contractual.

	3. Participar activamente en los equipos ejecutores, con el fin de garantizar la unidad técnica en la ejecución de la formación de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas desde la Dirección de Formación Profesional: formulación de proyectos formativos,
diseño de
	En este periodo no se requirió de sus servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	4.  Participar	en	la
programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada, ￼ en	el
reconocimiento de
aprendizajes previos y gestionar la anulación de la matrícula de los aprendices que no se presentan en la fase de Inducción y manifiesten su deseo de no continuar, una vez de contactado el aprendiz, antes de asociar los aprendices a la ruta de
aprendizaje.
	En el periodo no se requirió de
sus servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No	se	generaron evidencias
relacionadas con la obligación contractual.
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	5. Entregar al Supervisor del Contrato la información que le sea solicitada en relación con el proceso de ejecución de la formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación pedagógica del proyecto formativo, Portafolio de evidencias, verificación de condiciones del ambiente de aprendizaje, planeación, seguimiento y evaluación de la etapa productiva y en general los informes que la formación por competencias
exija.
	Según las evidencias reportadas por el contratista se pudo confirmar que realizó entrega de informes pertinentes a la ejecución de la formación del mes de mayo del 2025.
	En Drive del instructor se puede verificar:
las Horas en Sofia plus Cronograma de actividades
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lgaviria_sena_edu_co/Documents/SUPERVISIONES%202025/EDWIN%20RANGEL/ELIAS%20PATI%C3%91O/PORTAFOLIO%20INSTRUCTOR?csf=1&web=1&e=YLbnZA

	6. Informar en un plazo máximo de 8 días hábiles a los aprendices el juicio de aprendizaje obtenido en cada fase y/o competencia del proceso de formación.
	Según las evidencias reportadas por el contratista se pudo confirmar que envió información a los aprendices relacionada con los juicios de evaluación.
	Reporte de juicios de evaluación en el  Drive del instructor.

https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lgaviria_sena_edu_co/Documents/SUPERVISIONES%202025/EDWIN%20RANGEL/ELIAS%20PATI%C3%91O/8.%20SEPTIEMBRE/EVIDENCIAS/OBLIGACI%C3%93N%20No.%206?csf=1&web=1&e=4ggUub

	7. Seleccionar y programar actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de Formación		profesional, calendario de formación y el enfoque metodológico adoptado.
	Basado en las evidencias presentadas por el contratista se logró evidenciar que el contratista cumplió con la obligación realizando las siguientes actividades:
Ofreció todas las actividades de aprendizaje, de acuerdo con el procedimiento de ejecución de la
formación profesional integral.
	Planeación y guías de aprendizajes según la Fase en el Drive del instructor, guía de aprendizaje.
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lgaviria_sena_edu_co/Documents/SUPERVISIONES%202025/EDWIN%20RANGEL/ELIAS%20PATI%C3%91O/8.%20SEPTIEMBRE/EVIDENCIAS/OBLIGACI%C3%93N%20No.%201?csf=1&web=1&e=PY5Iyp



	8. Seleccionar y reportar novedades en los ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y requerimientos   de   los
aprendices.
	En el periodo no se requirió de los servicios del contratista para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	9. Presentar el reporte de eventos en SOFIA PLUS (Programación con visto bueno del supervisor del contrato) en los primeros 5 días hábiles de cada mes y demás soportes requeridos para la legalización del pago
de los honorarios.
	Tras verificarse las evidencias aportadas por el contratista, se logró evidenciar que se entrega el cronograma de actividades formativas y no formativas de este en el tiempo establecido.
	En Sofia Plus - Planilla de seguridad social, Cronograma de actividades
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lgaviria_sena_edu_co/Documents/SUPERVISIONES%202025/EDWIN%20RANGEL/ELIAS%20PATI%C3%91O/8.%20SEPTIEMBRE/EVIDENCIAS/OBLIGACI%C3%93N%20No.%209?csf=1&web=1&e=lDOb1M

	10. Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinarios, que se programen para realizar el seguimiento a la planeación y ejecución de la formación profesional, garantizando en todo momento el debido proceso definido en el Reglamento
de Aprendices.
	Durante este periodo el contratista no recibió invitación de los comités de evaluación y seguimiento; está presto para cuando se programe el siguiente comité.
	No hay evidencias, no se realizaron actividades relacionadas con la obligación contractual

	11. Desarrollar las actividades de formación, aplicando las normas técnicas y legales que	garanticen	el cumplimiento de las buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y suelo, lo anterior, en cumplimiento del Art.79 C. Nal., Decretos 2981 de 2013, Resolución
1471 de 2013 del SENA y
demás normas concordantes.
	De acuerdo con la verificación de las evidencias, se pudo confirmar que durante el periodo el contratista realizó:
Se aplica las buenas prácticas ambientales en las actividades programadas y ambientes de aprendizajes de acuerdo las normas	y	reglamentos establecidos por el centro.
Constantemente se realizan las acciones formativas y no formativas con estricta vigilancia del reglamento del aprendiz.
	Se puede evidenciar en el drive del instructor Planeación pedagógica.

	12. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo tales como: inasistencias de aprendices a la formación, creación de rutas de aprendizaje y asociación de aprendices a la ruta, registro de juicios evaluativos, reconocimiento de aprendizajes previos y comunicar al supervisor del contrato oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la
información.
	En cursos cortos o complementarios el contratista realiza la asociación de aprendices a ruta de aprendizaje, juicios de evaluación.
	Las evidencias se pueden observar en el Drive del instructor.
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lgaviria_sena_edu_co/Documents/SUPERVISIONES%202025/EDWIN%20RANGEL/ELIAS%20PATI%C3%91O/8.%20SEPTIEMBRE/EVIDENCIAS/OBLIGACI%C3%93N%20No.%2012?csf=1&web=1&e=IxGPoy




	13. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que integran el
proceso formativo.
	Después de verificar las evidencias se pudo observar que el instructor Impartió la formación manejando las plataformas que se adapten con la conectividad disponible, y las actividades que hacen parte del proceso formativo.
	Correo electrónico personal del aprendiz, la plataforma WhatsApp y la plataforma Meet.

	14. Brindar apoyo en el proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales (ECCL), según la necesidad
del Centro de Formación.
	En este periodo no se requirió de los servicios del contratista para desarrollar actividades relacionadas con la obligación
contractual.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	15. Apoyar en la generación y
desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación pedagógica y desarrollo tecnológico, de
interés institucional.
	Hasta este mes no se le ha
solicitado apoyo en diferentes procesos de interés institucional al contratista.
	No se generaron evidencias con
la obligación contractual.

	16. Brindar apoyo técnico a los procesos de compras de bienes y servicios, acorde a su especialidad técnica, según la necesidad del Centro de Formación.

	Para este mes no le solicitaron apoyo en el proceso de compras de insumos o materiales de formación.
	La actividad no genera evidencias.


	17. Brindar apoyo en la elaboración de solicitudes de materiales de formación necesarias para la ejecución de la formación, así como codificación y apoyo técnico en la recepción de estos y
evaluación de proveedores
	En el periodo no se requirió de sus servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	18. Participar en las actividades
indicadas por el Centro para el mejoramiento de los procesos establecidos en la Red de Procesos del Sistema Integrado
de Gestión y autocontrol.
	En el periodo no se requirió de
sus servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual
	No se generaron evidencias
relacionadas con la obligación.

	19. Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta educativa del Centro de Formación Minero Ambiental, acorde   a   la
especialidad técnica.
	Realizó divulgación del portafolio de oferta educativa Sena 2025 del CFMA acorde a la especialidad técnica.
	La evidencia se puede verificar en el Drive del instructor
https://sena4- y.sharepoint.com/:f:/r/personal/lgaviria_sena_edu_co/Documents/SUPERVISIONES%202025/EDWIN%20RANGEL/ELIAS%20PATI%C3%91O/8.%20SEPTIEMBRE/EVIDENCIAS/OBLIGACI%C3%93N%20No.%2019?csf=1&web=1&e=uJt1KB

	20. Apoyar el proceso de investigación según las necesidades del Centro y la
normatividad institucional.
	En el periodo no se requirió de sus servicios para desarrollar actividades relacionadas con la
obligación contractual
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	21. Implementar estrategias para la retención de los aprendices y justificar plenamente de acuerdo con el reglamento del aprendiz
cuando se presente la deserción.
	En cursos cortos o formación complementaria no se presenta la deserción de aprendices el contratista lo realizará cuando se
requiera.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	22. Apoyar otras actividades de
acuerdo con la especialidad del programa de formación y las demás actividades relacionadas con el objeto contractual que sean asignados por la supervisión
del contrato.
	Está disponible para apoyar las
actividades que programe el centro de formación, aunque en este mes no requirieron sus servicios.
	No hay evidencias, no se
Realizaron actividades relacionadas con la obligación contractual

	23. Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo con lo establecido por el Consejo Nacional de Acreditación – CNA, así como la consolidación de la Documentación para radicar en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – SACES, de los programas que se presenten para registro calificado, previa Instrucción de la
Coordinación Académica.
	En el periodo no se requirió de sus servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No hay evidencias, no se realizaron actividades relacionadas con la obligación contractual

	24. Que, en caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades relacionadas con objeto del contrato, ya se dentro del territorio nacional o fuera de este, tal circunstancia deberá ser informada por el supervisor, para que se adelante las gestiones necesarias para el efecto, esto de conformidad con lo establecido
en la Resolución 092 de 2015.
	El instructor fue requerido para desplazarse hacia el corregimiento de Puerto Claver, municipio de El Bagre para realizar formación complementaria de Higiene y manipulación de alimentos dirigida a población CampeSena.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lgaviria_sena_edu_co/Documents/SUPERVISIONES%202025/EDWIN%20RANGEL/ELIAS%20PATI%C3%91O/8.%20SEPTIEMBRE/EVIDENCIAS/OBLIGACI%C3%93N%20No.%2024?csf=1&web=1&e=2C9wjV

	25. Brindar apoyo técnico a la supervisión de los contratos que le sean asignados del centro por el ordenador del gasto.
	Está disponible para apoyar técnicamente a la supervisión de los contratos que me sean asignados del centro por el
ordenador del gasto.
	No se generaron evidencias relacionadas con la obligación contractual.

	26. Atender al cliente interno y
externo con el objetivo de prestar un servicio de calidad, oportunidad y teniendo en cuenta las características y necesidades particulares de los
procesos.
	En el periodo no se requirió de
sus servicios para desarrollar actividades relacionadas con la obligación contractual.
	No se genera evidencia

	27.   Estar   certificado   o
actualizarse en la Norma de Competencia “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO
TÉCNICO Y NORMATIVO”.
	Tiene actualizado el certificado de la norma de competencia: 240201056 Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos   técnicos   y
normativa.
	Evidencias en el portafolio del instructor.
https://sena4-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/lgaviria_sena_edu_co/Documents/SUPERVISIONES%202025/EDWIN%20RANGEL/ELIAS%20PATI%C3%91O/8.%20SEPTIEMBRE/EVIDENCIAS/OBLIGACI%C3%93N%20No.%2027?csf=1&web=1&e=uBXL5l

	28. Participar en las reuniones y
capacitación de programas por el
supervisor o por el centro de formación.
	Acató las invitaciones a reuniones
y capacitaciones de programas
por el supervisor de contrato y por el centro de formación.
	Las evidencias están en custodia
de los panelistas y expositores de las reuniones y capacitaciones.

	29.	Las	demás	actividades
relacionadas	con	el	objeto
contractual que sean asignadas por la supervisión del contrato.
	En el periodo no se requirió de
sus servicios para desarrollar
actividades relacionadas con la obligación contractual
	No	se generaron evidencias
relacionadas con la obligación contractual.



1.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA

1.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA
No aplica.

2. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO
	FECHA DEL INFORME
	NRO. DE FACTURA
	VALOR FACTURADO
	VALOR EJECUTADO
	SALDO DEL CONTRATO
	PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FINANCIERA

	28/02/2025
	1
	1.839.804
	1.839.804
	44.921.891
	3.9%

	30/03/2025
	2
	4.599.511
	6.439.315
	40.322.380
	13.77%

	30/04/2025
	3
	4.599.511
	11.038.511
	35.722.869
	23.6%

	30/05/2025
	4
	4.599.511
	15.638.022
	31.123.358
	33.4%

	30/06/2025
	5
	4.599.511
	20.237.533
	26.523.847
	43.2%

	30/07/2025
	6
	4.599.511
	24.837.044
	21.924.336
	53.11%

	30/08/2025
	7
	4.599.511
	29.436.555
	17.324.825
	62.95%

	30/09/2025
	8
	4.599.511
	34.036.066
	12.725.314
	72.78%





Porcentaje de ejecución física.
No aplica

3. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL

	SALUD, PENSIÓN	Y
ARL
	Periodo reportado: Mes enero 2025
	Planilla Nro. 76500879 del 4 de marzo de 2025

	SALUD,
PENSIÓN	Y ARL
	Periodo reportado: Mes febrero 2025
	Planilla Nro. 76524136 del 4 de marzo de 2025

	SALUD, PENSIÓN	Y
ARL
	Periodo reportado: Mes marzo 2025
	Planilla Nro. 77062236 del 1 de abril de 2025

	SALUD, PENSIÓN	Y
ARL
	Periodo reportado: Mes abril 2025
	Planilla Nro. 77578112 del 2 de mayo de 2025

	SALUD, PENSIÓN	Y
ARL
	Periodo reportado: Mes mayo 2025
	Planilla Nro. 78268480 del 3 de junio de 2025


	ALUD, PENSIÓN	YARL
	Periodo reportado: Mes junio 2025
	Planilla Nro. 78825056 del 1 de julio de 2025

	SALUD, PENSIÓN	YARL
	Periodo reportado: Mes julio 2025
	Planilla Nro. 79491342 del 1 de agosto de 2025

	SALUD, PENSIÓN	Y
ARL
	Periodo reportado: Mes agosto 2025
	Planilla Nro. 80144503 del 1 de septiembre de 2025



4. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN
No aplica




4.1 Garantías contractuales

	GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO [Diligencie si aplica]

	ASEGURADORA
	SEGUROS DEL ESTADO

	NRO. DE PÓLIZA
	65-46-101055863

	CERTIFICADO O ANEXO
	EMISION ORIGINAL

	FECHA EXPEDICIÓN
	19/02/2025

	FECHA APROBACIÓN
	19/02/2025

	AMPARO
	VIGENCIA
	VALOR



		
	DESDE
	HASTA
	

	Cumplimiento
	19/02/2025
	05/05/2026
	4.676.169.50

	Devolución del pago
anticipado
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	Salarios y prestaciones
sociales
	No aplica
	No aplica
	No aplica

	Calidad del servicio
	No aplica
	No aplica
	No aplica



4.2 Multas y sanciones
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo con la información reportada por la interventoría del contrato [si aplica], que no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones.
[Si hay procesos sancionatorios en curso, señalar estado actual]

1.1 Solicitud de modificación

N/A

5. CERTIFICACIÓN

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la plataforma SECOP II, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente.

6. OBSERVACIONES

      Para constancia se firma Alos 30 días del mes de septiembre de 2025






          [image: ]                                           
EDWIN DAVID RANGEL MACHEGO	
Supervisor del contrato                                                               
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